
 

 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

GERENCIA MUNICIPAL 
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En el marco de la Directiva N° 006-2019-CG/INTEG “Implementación del Sistema de Control Interno en 

las entidades del estado” y modificatorias. La Municipalidad Distrital de Santa María del Valle, cumplió 

oportunamente con la presentación de los siguientes entregables: 
 

Resultados de Evaluación y 
Coordinación 

Cantidad Plan de Acción Anual Sección Cantidad 

Observaciones de la Evaluación del SCI 
año 2023 

63 Medidas de Remediación 55 

Riesgos identificados para los (03) 
productos priorizados SCI 

03 Medidas de Control 03 

 Total 58 

 
Conforme a lo solicitado por la Gerencia Municipal, las Unidades Orgánicas participantes en la implementación del SCI, 

vienen remitiendo, mensualmente, los avances de ejecución y/o implementación de sus medidas de remediación y 

control, que fueron considerados en la evaluación Anual cuyo plazo máximo de presentación es el 31 de enero de 

2024. 


